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DE LA fROVENGIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
friarse eni los BOLETINES OFICÍALE* se han demandar 
ti Geie Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
larán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DUS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta captal, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones ín Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 19, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reiiia nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Heal familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
m importante salud. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A r U B L I C A D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Subsidio industrial. 

Estando próximo á terminarse el plazo 
concedido á los Ayuntamientos para la 
formación de las matriculas de subsidio, 
que han de regir en el ano económico de 
1868-69. espera esta Administración que 
el dia i 5 del mes nct- al quedarán defi
nitivamente presentadas, según previene 
la disposición 4." de la circular de 15 de 
abril último, inserta en el Boletín Ofi
cial <ie la provincia del jueves 23 del 
mismo, y coolia en el celo y puntualidad 
de las corporaciones municipales, no da
rán lugar á los apremios de ioslrhccioa 
que á mi pesar adoptaré por la omisión 
de este importante servicio. 

Madrid 7 de junio de 1868.—Manuel 
C. Massip. 

CONTADURÍA, D E H A C I E N D A P U B L J C A D E L A 
PROVINCIA D E MADRID. 

Rentas vitalicias. 
Debiendo proceder esta Contaduría á 

la formación de la nómina de cargas de 
justici.t ¡i,ir rentas vitalicias que se sat is
facen en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia, respectiva al primer 
semestre del presente ano, los interesa
dos ó sus apoderados se servirán presen-
lar en la misma Contaduría, situada en 
la casa titulada del Platero, calle de Pro
curadores, oúm. 2 . piso segundo, en los 
diez primeros dias del mes de julio pró
ximo, escept > los festivos, y de diez de 
la maAaua á las tres de la tarde, las fes 
de ex stencia de los sugelos por cuyas 
vidas se impusieron dichas rentas, asi 
como también las de todos los percepto
res que cobren por apoderado. 

En ellas han de eslampar los señores 

párrocos, indispensablemente, el nombre 
y apellidos de padre y madre de los es
presados vitalicistas y el punto de la fe
ligresía donde habitan: firmarán estos las 
panillas, y por el que no sepa ó no pue
da lo hará otra persona á su ruego y pre
sencia. Vendrán con el V.° B.° del Alcal
de del pueblo ó Inspector del barrioen las 
capitales de provincia, sello de la parro
quia y que usen estas autoridades, y fe
chadas con la de 5u de este mes de junio 
en adelante; lodo según lo dispuesto por 
la Direcc on general de Contabilidad de 
20 de setiembre de 1855. 

Madrid 5 de junio de 1868.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

. • . ; 

Revista de julio de 1868.—Clases pasioas. 
Cumpliendo el Gobierno de S. M. (que 

Dios guarde) con lo ordena lo en la ley 
da presupuestos de 25 de julio de 1855. 
se sirvió disponer en Real orden de ti 
de agosto d-l mismo aúo que todos los 
individuos que perciben haberes pasivos 
se presenteo en los meses «I • enero y julio 
de cada año en las Contadurías de las 
provincias donde radiquen sus pagos en 
acto de revista, con las formalidades que 
alIi se designan. 

En su consecuencia, y acercándose la 
época de la segunda revista semestral 
del ano actual, esta Contaduría de mi 
cargo ha dispuesto dar principio al acto 
el dia 1.° de julio iomedi.ilo. haciendo al 
efecto las siguientes advertencias pana 
llenar su cometido, evitando todo per
juicio á los interesados: 

1 / La revista es personal, y será por 
lo mismo inútil toda gestión que tienda á 
presentarse los parientes, apoderados ó 
encárgalos, en lugar de los que por la 
ley deben verificaro. 

2 / En d:cho a c t o , además de la fe 
de existencia y estado, en su caso, ha de 
presentarse el documento ó Real despa- I la fecha de ta órdende concesión, y QJM 
cho original que concede el derecho a la i no perciben otro alguno de fondos del Es-
jubilacion. retiro, cesantía ó pen ion, y ¡ lado, provincales ni municipales. Cuan
ta nominilla que la Contaduría facilita á | do el interesado se halle en imposibili-
cada interesa lo para identificar su per- dad de escribir todo el oficio por sí pue-
sona mensualraente ante los pagadores, de hacerlo otro de la misma clase, e s -

3.* Las citadas fes de existencia de - presando quién S3a en la ante-firma ó al 
ben entregarse sin dejar en blanco en los ' 

la declaración de no percibir otros habe
res de fondos del Es ta lo , provinciales ni 
municipales. 

4 . ' Con las mismas formalidades de 
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes . páranlo la r e 
vista ante los señores Contadores de Ha -
ciei ia pública si residen en capitales de 
provincia, ó de los señores Alcaldes en 
otro caso, asi como ante los represen
tantes de S. M., los que con Real licen
cia permanezcan ó residan en el extran
jero . 

5 . a Los que se h «llenen cualquiera 
de los tres casos espresadoj deben cui lar 
d e q u e en la certificación que se tes fa 
cilile de haber pasado la revista se es-
prese la fecha del documento que conce
de el derech» pasivo, la cantidad anual 
en que consiste (lodo en letra y no en 
guarismos, v la autoridad por quien se 
halle espedido, pues de otro modo no se 
les admitirá como justificación bastante. 

6 . a Las fes de existencia espedidas 
por los señores curas párrocos han de es-
presar, después d3l nombre y apellidos 
de los interesados, el nombre, apellido y 
deslino de los causantes de quienes pro
cede la pensión, fechadas desde 1 . a de 
julio en adelante y no an te s : deb:m te
ner el Y.° d.° de los Alcaldes. Inspecto
res de vigilancia ó de los gefes militares 
respectivos, y citar la calle, piso y nú
mero de la habitación de los interesados. 

7 / Por disposiciones superiores.se 
hallan exceptuados de presentarse en r e 
vista los individuos de clases pasivas que 
estén investidos del carácter de Senado
res, Diputados, Gefrs de administración, 
Coroneles y Magistrados; pero iieben j u s 
tificar su existencia por medio de oficio 
escrito de su puno y letra, dirigí lo á e s -
la Contaduría, en que espresen la ca le 
y casa donde habitan, el haber anual que 
disfrutan (en letra) y por qué concepto 

encabezamientos, como muchas veces su
cede, la clase á que corresponden l.*s in
teresados, ni su letra y número , lo cual 
consta en la referida nominilla; en el 
concepto de que no se admitirán sin d i 
chas formalidades, por el entorpecimiento 
y dificultades que cu otro caso ofrece la 
revis ta , con daño de las mismos que 
acuden á pasarla, y desean, con razón, 
detenerse lo menos posible. Cuando los 
interesados no sepan firmar ó se hiilen 
imposibilitados de hacer lo , lo ejecutará 
á su ruego otro de su misma clase , con 

margen 
8.* Habiendo pretendido hacer uso 

de tal derecho varios cesantes y jubila
dos que no le tienen, fundándose en ha
ber s i lo Gefes de provincia, la Contadu
ría no cree por demás advertir que Gefes 
de administración son los «¡u • ttcnen Real 
despacho firmado por S. M., requisitado 
competentemente, y no los que son nom
brados de Heal orden, cualquiera que 
baya sido su sueldo. 

9.* Los que sin corresponder á d i 
chas clases tengan imposibilidad física 
absoluta de presentarse en revista, acre* 

ADVERTENCIA ED ITORIAL. • 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de L«mis-
maspero los de interés particular pagarán dos rea-
les por cada linea de inserción 

ditada con certificación de facultativo, lo 
manifestirán asi á la Contaduría por 
medio de un oficio en el o mi consignen 
también las senas de sus habitaciones 
para que se vaya á revistarles á domi
cilio Al efecto deben conservar en su 
poder los mismos documentos que ha 
brían de exhibir sí dicha imposibilidad 
no existiera. 

10. Como la Contaduría tiene un tér
mino limitado para cumplir el servicio 
de que se trata, no puede detenerse en 
él mas allá de los dias que se designan á 
cada c'ase, y advierte por lo mismo que 
pasados ^slos, dará cuenta á 11 superio
ridad de los individuo? no revistados, 
suspendiendo los pago* de sus h iberas 
hasta que obtengan rehabilitación, p r e 
vias las formalidades que se exigen para 
tales casos. 

1 1 . Cuando sean varios los compar
ticipes á una pensión, todos deben p re 
sentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar la formalidad 
de aquel acto. 

12. En el caso de que los menores 
de edad no puedan presentarse en revis 
ta con sus tutores y curadores reconoci
dos ju ticialmente como tales, se acompa
ñarán las fes de vida espedidas por los 

. señores curas párrocos, con el V.° B.° y 
; sello de los gefes do los cologios en don

de se encuentren. 
13 . Habiéndose observado en la úl

tima revista pastda que sin embargo de 
lo prevenido en la disposición 1 .* se pre 
sentaron algunas personas suponiendo 
ser los mismos interesa los no siéndolo, 
y otras que hallándose fuera de Madrid 
justificaban cuno existiendo en la corte, 
se advierte que todo fraude que se des 
cobra en lo sucesivo será sometido á la 
acción de los tribunales para que lo p e 
nen según las disposiciones del Có ligo. 

14. Los dias señalados para d c h a 
revista son los s igu ió l e s : 

Miércoles l . ° d e julio.—Pensiones r e 
muneratorias y de julio de 1854, emi
grados de América y convenidos da Ver-
gara. 

Jueves y viernes 2 y 3 ídem.—Ex
claustrados y. secularizados de amrjos 
sexos. 

Sábado 4 Mena.—Viudas y pensionis
tas de señores Generales, nómina 5.*; 
id ín de Marina, nómina 4.*, y las de 
secuestros de los ex Infantes. 

Lunes 6 idem.—Viudas y pensionistas 
de señores Gefes militares comprendidos 
en la nómina 2 . a 

Martes 7 idem. —Viudas y pensionis
tas de subalternos, nómina 1 . a 

Miércoles 8 i lem.—Viudas v pensio
nistas del Monte-pió civil que figuran en 
la primera parle de la nómina, cuyos 
apellidos empiezan por las letras A, B, 
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C, D, E, y las de Jueces de primera ins
tancia. 

Jueves 9 ¡dora.—La misma clase, par
le 2 . ' de dicha nómina, leiras F , (i , B , 
1, J, L, Ll. 

Viernes 10 idero.—La misma clase, 
parle 3 / de la nómina, letras M, N, O, 
P, Q. 

Sábado 11 ídem.—La misma clase, 
letras R. S, T, V, y Z . 

Lunes y martes 15 y 14 idem.—Reti
rados de Guerra y Marina de la clase de 
Gefes y plana mayor do idem (Corone
les, Teniente» Coroneles y Comandantes). 

Miércoles y jueves 15 y i 6 idem.— 
Retirados de ídem de la clase de subal« 
temos (Capitanes, Tenientes y Alfénces). 

Viernes y sábado 17 y 18 idem.—Re
tirados de la clase de tropa (sargentos, 
cabos, saldados, muscos, armeros y de -
mas indhiduos que figuran como plana 
mayor de t r o p a ) . 

Lunes y martes 20 y 21 idem.—Jubi
lados de lodos los Ministerios. 

Miércoles y jueves 22 y 25 idem.— 
Ídem cesantes de idem. 

Madrid 5 de junio de 1868.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

SESTA SECCIÓN. 
. . . - . . », , 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A 
D A S Y L O T E R Í A S . 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata el surtido á las Fábrica* de tabacos 
de la Península desde que se haca saber al 
que resulte contratista la adjudicación del 
servicio á 30 de junio de 4872, del papel con
tinuo entrefino y continuo regular, calculado 
en 90.Oüü resmas de la primera clase y 8.«'00 
la segunda, de 50o pliegos cada una. con des
tino A las cubiertas de cajetillas de picado de 
una onza, de cigarrillos de papel, precintos 
para paquetes de picado al grano de cuarterón 
rapé, y polvo de igual cabida, y para fajas 
de ruedas y raacitos de 13 cigarrillos. 

1.* El papel que se contrata será de 
la clase conocida por continuo entrefino, 
trasparentado y continuo regulcr, y ha
brá de ser igual en un todo á Ia3 mues
tras que se hallarán de manifiesto en la 
Dirección de Rentas Estancadas y Lote
rías desde la publicación de este pliego 
hasta el aclo de la subasta, y ambas cla
ses de papel han de estar confeccionadas 
con pa>ta bien triturada y repart id) , bien 
encolada y sin contener arenilla ni oirás 
partículas que perjudiquen la impresión 
que llevarán, y cada íesma ha decom-
ponerse de 500 pliegos útiles, marca 
doble. 

2 . a El continuo entrefino, que ha de 
destinarse á empaquetar las cajetillas de 
picado de una onza, habrá de tener de 
peso cada resma do 500 pliegos, de 17 
á 18 libras, y ha de producir 8 000 
ejemplares y 16 cada pliego, de las di
mensiones cada ejemplar de 17 centíme
tros úi largo por 12 de ancho. 

5.* El de clase continuo regular, que 
se destina á cubiertas de cigarrillos de 
papel, fajas da ruedas y macitos de 13 , 
y para etiquetas de paquetes de picado, 
rapó y polvo de cuatro onzas, tendrá un 
peso de 14 á 15 libras cada resma, y las 
dimensiones del pliego 670m>Hmilros de 
largo por 450 de ancho, suficiente ápro-
ducir cada pliego del que se aplicase á 
las cubiertas de cajetillas de cigarri ¡ l o s 

de papel 16 ejemplares; 70 etiquetas p i 
ra paquetes de picado al grano de cuar
terón; 84 id. para ruedas de cigarrillos; 
80 id. para macitos de 13, y 124 idem 
para paquetes de rapé y polvo. 

4 . a El papel objeto de esla contrata 
se dividirá en los colores azul, verde,pa
ja y rosa el de la clase continuo entrefi

no; y el continuo regular en blanco, ama-
rillo, ceniza, azul, verde y rosa. 

5.* La impresión sera de; euenta del 
contratista, y ha de ser limpia y perfecta, 
de modo que aparezcan completamente e s 
lampados los escudos y marcas disliulas 
de !a clase de tabacos, el peso, precio, 
fábrica de donde procediese la labor, y 
demás circunstancias que la Dirección de 
Rentas Estancadas y Loterías señalase en 
los modelos que presentará untes y en el 
acto de la subasta. 

6.* Será asi bien de cuenta del con
tratista corlar el papel impreso, dividién
dolo en tañías partes como ejemplares 
contenga cada pliego de las dosclases que 
se contratan, y estará obiigadu para las 
entregas á formar paquetes de 1.000 
ejemplares los que se destinen á las cu
biertas de cajetillas de picado de una 
unza, y de 40U0 los restautes, con las 
correspondientes carpetas impresas que 
designen el coutenido de cada paquete y 
la Fábrica á que se destinase, y envuel
tos y atados en términos que no sufran 
deterioro al conducirse á lus respectivos 
establecimientos, para, lo cual habrá, de 
acomodarlos eu leroios bien asegurados con 
tablas y cuerdas y cubiertas exteriores de 
estera de palma, cuyos efectos quedarán 
á beneficio de la Hacienda. 

7 / Tendrá obligación el contratista 
de estampar ó imprimir en cada ejempUr 
las contraseñas que la Dirección de 
Estancadas y Loterías estimase necesario, 
asi como la de renovar las foimas y tio-
queles cuantas veces lo juzgasecoi.venien-
le á conseguir la limpieza y claridad ea 
ta impresión y traspareniado entodossus 
detalles; y cuando sin mediar dichas cir-
custanciaise adquiriese el convencimien
to de haberse falsificado las impresiones, 

8 . a La primera entrega del papel que 
econtrata la hará el qus resulle eonira-
isU á tos cuatro miases" siguientes á la 
fecha en que se adjudicase el servicio, 
previo pedido que lo hará la Dirección de 
Estancadas y Loterías con dos de antici
pación, espresivu del número de resmas y 
ejemplares en que haya de consistir, y 
determinando las fábricas; y las siguien
tes en la misma forma, comprendiendo 
cada pedido el númerode resmas y ejem
plares que cada establecimiento pueda 
necesitar en el período de 90 días. 

Si en el intermedio de los cu tro meses 
que se conoed.n de plazo para las p r i 
meras entregas la Hacienda necesilaseal-
gun papel del que se contrata, noseráob-
laculo para que el contratista anticipe el 
número de resmas ó ejemplares que se le 
pidiesen, entendiéndose que habrá de ser 
de consentimiento m u t u o entre ambas 
par les . 

9 / Si hecho el p dido trimestral al 
contratista, ocurriese que en algunas de 
las fábricas que comprendiese se oecesi* 
tara mayor número que el señalado en,el 
mismo, estará obligado aquel á ampliarle 
hasta el número que se le lijase de nuevo, 
mediando un plazo que no bajaría de 15 
días do anticipación. 

10. Las entregas del papel impre
so y cortado las hará el que resulte con
tratista en Ma rid al que lo fuese de 
conducciones de efectos estancados, en las 
proporciones que le reclame la Dirección 
de Estancadas y Loterías, previo conoci
miento del Administrador gefe de la F á -

¡brica de tabacos, quien habrá de espe-
lir las correspondientes guias para las 
lemas de la Península. 

I I . Si en las entregas del papel 
«ntínuo entrefino resultase que alguno ó 
dgunos de los ejemplares que se delrrmi-
nn en la condición segunda no tuviese 
entro de la superficie que sa señala la 
iiscripcion que trasparentada ha de lle-
\ ir , no s?rá obstáculo para que se le 
ñciban por las fábricas, siempre que 
miníese las demás circunstancias que se 
eligen. 

*2 . El reconocimiento que habrá de 
rreceder al recibo del papel consignado' 
y presentado en cada fabrica se verifica -
ti por los empleados que tuviere á bien 
designar el Administrador gefe del esta
ncamiento, que una vez admitido por 
r.'iinir todas las condiciones do contraía, 
qpedará libre el contratista de responsa-
blidad en cuanto al número de ejempla
res entregados. 

13 . Si de los reconocimientos del 
papel que se practicasen en las fábricas 
resultase alguna partida desechada, y el 
contralista creyese hubiera habi lo error 
en la calificación, tendrá derechoá pedir 
un segundo reconocimiento á la Dirección 
general d*e Rentas Estancadas y Loterías 
dentro d i un plazo 15 dias. el cual se 
verificará por peritos nombrados por 
la misma, y cuyo resultado será decisivo. 
De declarar admisible menos de un 50 
por 100 de la cantidad objeto del recono
cimiento, pagará el contratista lodos 
los gastos queso originasen; de ser ma
yor que este tipo, por mitad entre el 
contratista y la Hacienda; y de admitirse 
en totalidad. los gastos serán rio cuenta 
de la Hacienda, Pasados los 15 dias que 
3e lijan, como término p i ra pedir los se 
gundos reconocimientos sin solicitarlos, 
se entenderá que renuncia á este derecho. 

14. Cuando él contratista ó su repre
sentante se hubiese confoimalo con e 
resultado del reconocimiento yapireciese 
desechada alguna par ti la de papel por de
lectas de calidad ó impresión ó por cual 
quiera otra cama justificada, teu Irá de
recho á retirarla después que se hubiese 
inutilizado por medio do taladros en el 
establecimiento donde ocurriese, y tendrá 
obligación de entregar en el plazo de 15 
dias el equivalente á reponer la falta? 
siendo en este caso de su ouenla el porte 
y reporte, coosujecioná los precios áque 
la Hacienda hubiese contratado el ser 
vicio de conducciones de efectos es tan
cados. 

15. El númerode resmas do papel 
que aproximadamente podrán necesitarse 
en el periodo que compren le el contrato 
será el de 90.000 resmas de con/ínuoen-
trefino y 8.000 de continuo regular, pe
ro si las necesidades del s e n icio exigiesen 
mayor cantidad cíe una ú otra clase qne 
la seüalada, estará obligado el contratis
ta á facilitar la que se le pidiere; y si 
fqere menor, no tendrá derecho á exigir 
se e reciban fas resmas ó pliegos en que 
consistiere, con relación al número que so 
fija como cálcalo aproximado, ni tampo
co á indemnización de ningún género, 
por grande que fu^sc la referencia. 

16. En el caso de que á la termina* 
cion del contrato no estuviera auusubas-
ta lo el nuevo servicio, ó de estarlo, que 
el contratista no hubiere comenzado á 

practicarle por causas ajenas á S U V O I U Q . 

la l. y la Hacienda necesitase mas papel 
que el señalado ti recibido por cuerna del 
anterior, tendrá obligación el contratista 
de abastecer las fábricas por un periodo 
de tres meses mas consecutivos, bajo 
iguales condiciones y precios, siempre 
que la Dirección de Estancadas y Loterías 
le hiciese el pedido con dos meses de 
anticipación al de las entregas. 

17. Los troqueles, tipos ó formasque 
emplease el contralista para la impresión 
del papel que se contrata, termina lo que 
fuese su compromiso, quedarán á benefi
cio de la Hacienda. 

1S. En cada uno de los puntos en que 
radican las fábricas de tabacos nombra
rá el contratista nn representante para 
qne concurra á los reconocimientos y se 
entienda con los Administradores gefes de 
las mismas en cuantosasuotosconciernan 
al servicio contratado, de los que dará 
conocimiento á la Dirección 15 dias antes 
por lo menos de hacer la primera en
trega. ,32 .As " 

19. Si dentro de los plazos señalados 
para las entregas dol papel que secontra-
tcnoseefectuasen estas porel contralista, 
se procederá á ejecutar el servicio por 
Administración, siendo de cueotayeargo 
del mismo el abono del mayor coste que 
pueda tener. 

20. El contratista, llegad* el caso 
que se cita en la condición anterior, será 
requerido oportunamente al pago de los 
gastos do que se trata en la misma, y do 
no verificarlo en el plazo que se le desig
ne por la Dirección de Estancadas, que 
no excederá de ocho dias, se tomará uV-
su fianza la suma necesaria á cubrir la 
que importen los gastos ocasionados. I* 
cual repondrá dentro de otro periodo 
igual, y en otro caso se procederá admi
nistrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

11 de la ley de Contabilidad. 
2 1 . Si por cualquier circunstancia ó 

protesto eJ contratista hiciese abandono, 
del servicio, se. sacará nueva,meoJLe. á su 
basta á perjuicio suyo, que lando obligado, 
á satisfacer á la Hacienda la diferencia 
de precio que resultase entre ambo* re
males por lodo el tiempo que durase el 
compromiso, si fuesemayor; l o s g a 3 t o s q u e 
se hubiesen originado, como también el 
m a y o r coito del papel ó impresión que la 
U telenda adquiriese tiast<i la ejecución 
del cegando remate. I'ara hacer efectiva 
dicha responsabilidad se tomará de la 
fianza que tuviera prestada la cantidad 
necesaria, y si no a'canzara se procelerá 
por la diferencia contra los bienes que 
tuviere, en la forma que previen*. el ar« 
tículo 19 de la instrucción de 15 de se-
tiombrede 1852 y 11 de la ley de Conta-
b l i l a l . También ¿era responsable, lo 
mismo en este caso que en los demás de 
rescisión, de todos los perjuicios que por 
su falta se ocasionen á la Uacicnd fl 

22; Si las compras del papel quo ve
rificase la Hacienda, asi como el costo de 
impresión, fuesen á menos precio que los 
a IquiridQSi en la subasta, llegado que 
fuese cualquiera de los casos queseci tan 
en tas dos precedentes condiciones, no 
tendrá derecho á reclamar la diferencia 
que resultase. 

25 . El interesado á quien se adjudi
que el servicio que se contrata no tendrá 



derecho á pedir aumento de precio, pró-
r 0 ga n» indemnización, cualesquiera que 
5eaO las causas en que p a r a d l o se fun
dase, entendiéndose que para los efectos 
¿el contrato renuncia lodos los fueros y 
privilegios que pudieran favorecerle, y 
qUtf se somete á lodis las prescripciones. 
como si se insertasen en este pliego, del 
Real decreto de 27 do febrero é instruc-
c j 0 n de 15 de setiembre de 1852. 

24. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que sobre el cumpli
miento del contrato se suscilaren. cuan
do no se conformase con las disposiciones 
administrativas, á lo que se resuelva 
porta- via contmcioso-administrativa. 

25. La persona á quien se adjudique 
ll servicio prestará una fianza de 40.000 
escudos, ó sus equivalentes en las clase9 
de efectos admlsib'es para este objeto al 
tipo corriente, obligando ademas todos 
s u 9 bienes, derechos y acciones presentes 
y futuros; la cual habrá de constituirse 
en la Caja general de Depósitos dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
comunique la aprobación del remate; que 
de no verificarlo, se entenderá como 
abandonado el servicio, y por consecuen
cia se procederá contra el mismo en , la 
forma establecida en lacón lición ? t . 

La fianza que prestare el contratista no 
será devuelta hasta tanto que fuese t e r 
minado su contrato, dado el caso de que 
no resultase responsabilidad alguna con
tra él, lo cual tendrá efecto á virtud de 
comunicación que la Dirección generat 
de Estancadas y* Loterías pasará á la de 
la Caja de bepósitos. 

2 6 . Cuando el contratista hubiere 
hecho entrega en las fábricas de taba
cos del papel que por ca la pedido se 
le reclamase, declarada que fuese su 
admisión le será abonado su importe al 
precio del remate por la Tesorería cen
tral dentro de los 50 dias siguientes al de 
la entrega, comprendiéndose antes los 
créditos necesarios en las distribuciones 
mensuales de f >ndos. 

27. Para que puedan tener lugar los 
pagos de que trata la anterior condición, 
el que resulte contratista habrá de hacer 
las reclamaciones oportunas á la Direc
ción de Estancadas y Loterías, acompa
ñando las actas originales del recibo del 
papel en las Fábricas que acrediten las 
sumas que haya de cobrar, para remitir
las después á la del Tesoro público. 

28 . El interesado á quien se adjudi
que el contrato otorgará la correspondien
te escritura pública dentro de los ocho 
dias posteriores al en que se le participa 
se la aprobación del remate, siendo de 
su cuenta los gastos quo ocasione, como 
también los de una copia. De no cumplir 
esta prescripción se dará por rescindido 
el contrato, precediéndose á nueva su 
basta á su pc rjuicio, con arreglo á lo 
dispuesto en el a r t . 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 . -

29 . La contrata se hará por subasta 
pública y solemne, fijándose, para cono
cimiento de. lodos tos oportunos anuncios 
en la Gaceta y Diario de Avisos de Ma
drid, Boletines Oficiales de las provincias 
y por edictos tija lus en los sitios de cos
tumbre. 

3 0 . La subas ta se verificará el dia 
13 de julio próximo venidero, á las dos 
de la larde, en la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías, presidiendo 

el acto el Director del ramo, asociado 
del segundo (¡efe de la misma y del Ase
sor del Ministerio de Hacienda, con a s i 
lencia del Escribano mayor del Juzgado 
de Hacienda de la provincia. 

3 1 . El mismo dia de la subasta, y 
media hora antes de la lij ida para la ce
lebración del acto, se recibirán por el 
Director general, Presidenta de la J u ; t a , 
los pliegos cerrados que presenten los 
lidiadores, en cuyo sobro se rxpres.irá 
el nombre y apellido del que suscribiese 
la proposición, que acto continuo se nu
merarán por el orden de su presentación. 

Para que el pliego pueda ser admitido 
habrá de presentar previamente cada llci-
ladnr carta de pago d é l a Caja general 
de Depósitos, espresiva de haber consti
tuido en la misma 10.000 escudos en 
metálico, ó su equivalents en valores ad 
mi.sibljs á los tipos establecidos, cuyo 
documen'.o se devolverá eu el acto, reser
vando, ú i icamen 'e el que correspondiere 
al rematante hasta el otorgamionle u'e la 
escritura de fianza, que la aumentará 
con la cmtidad que fallase hasta el com
pleto de la lij.nía como garanlia. 

Tumb :en será de precisión que acredite 
con lus documentos correspondientes, si 
fuese español avecinda lo en la Península 
que con seis meses de anticipación al día 

á la clase de papel y colores para el cum-
p ¡miento del servicio. 

35 . Para determinar cui l sea la pro
posición mas beneficiosa éntrelas que *e 
presenten en el remale, se valorarán tas 
resmas de ca la clase que se calculan 
necesarias, y el Imparte total que arro
jen por los precios de cada oferta demos
trará la que deba preferirse. 

36 . De resultardos ó mas proposicio
nes iguales de las qne mejorasen los tipos I 
de la Hacienda, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por 
el espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto, y en caso de no dar 
resurtado la licitación oral entre su<? au 
tores, so declarará preferente la que 
primero se hubiese presentado. 

37 . Si por reforma de la Renta ó por 
cualquier otra causa justificada hubiese 
pecesi lad de suspender los efectos de 
este contrato, el que resulte contralista 
no tendrá derecho á exigir indemnización 
alguna, sean cualesquiera las razones 
en qne para ello se fundase. 

: Madrid 4 de mayo de 1868.—José 
Rivero. 

Modelo de proposición á que habrán de 
sujetarse los lidiadores. 

i D. N., N., veo :no d p . , . r . , enterado de) 
° I pliego de condiciones publicado en la 
- i ~ . i i > L lili L _ 

Para optar á la subasta será preciso 
depositar cuatro escudos, dé los qué se 
hará cá p go el Auxiliar del cuerpo encar
gado del departamento de contabilidad 
mediante recibo con el sello d» h Sub-
inspecciou, devolviéndose el depósito una 
vez terminada la subasli , escepto á la 
persona á quien se hubiera adjudicado. 
—El Subispector, Justo Sánchez. 

de l a s u l H S l a p a g a . n a c o t a (le 1 0 0 W h « n a m . . . . f e c h a . . . , f i $ ^ 

' T r a t a r e n subasta pública el su r i i dodepáp i j l dos anuales por íóiraenosde contri 
territorial ó industrial; y si extranjero, 
presentará declaración en debida forma 
por quien reúna las anteriores.circuns
tancias, que se obliga á garantir con sus 
Jbienes las obligaciones que contrajese por 
virtud del conlralo; que de, adjudicársele 
el servicio se entenderá hace renuncia 
de todo privilegio ó fuero, así como de 
las leyes de su nación que pudieran favo
recerle. 

32 . A la hora délas dos en punto de 
la tarde del dia de la subasta quedará 
cerrada la admisión de proposiciones,, 
procediéndose seguidamente á la aper tu
ra de los püeges presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
y toman lo nota de su cunten; lo el actuario 
de la subasta. 

5 5 . El Cxcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remití, á á la Dirección de Rentas 
Estancadas y Loterías, una hora antes 
de la que se señala para lasubasla, el plie
go (•(•••ra lo donde consto el tipo ó tipos 
de precios máximos que habrá de abonar 
la Hacienda por cada resma de papel de 
colores, impreso, cortado y enfardado, 
con designación del que corrcspoudaála 
clase de continuo entrefino trasparentado 
y del queso reíiera,al continuo regalar, 
el que se abrirá d.-spues de leídas todas 
las proposiciones que se hubiesen pre 
sentado. 

54 . Si entre los precios ofrecidos por 
los lie i tai lo res , y dentro del periodo de su 
admisión, hubiese alguno que cubriese y 
mejorarse los ti^os designados por el Go
bierno, se consu l t a rá al Kxcmo. Sr. Minis
tro de Hacienda la aprobación de la su
basta, con la que se a Ijudicará en definí 
Uva el servicio. 

El interesado que suscribiese la propo 
sicion mas ventajosa, y adjudicado que 
fuese el remate inlerioameule, firmará 
los pliegos de papel que como muestras 
estarán de manifiesto en el despacho de 
la Dirección de Estancadas, y á las que 
habrá de atenerse en un lodo en cuanto 

conocido por continuo entrefino (rasparen-
lado y continuo regular que necesiten las 
fibricaí'rVe1 tabacos dé la Península hasta 
30 con 

ja 
s u j e c i ó n do junio de 1872, 

á lo establecido en el mismo, se c>mpró-
mete á entregar cada resma de la clase 
de continuo entrefino trasparentaron pre
cio de . . . . escudos!... . milésimas, y el 
de continuo reoular al de escudos.. . . 
milésimas ( to lo en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

Y U U G R A F Ó S " o:> r>v 

^inspección de Madrid. 
Procedentes de desecho se sacan, áf l i - . , 

blica, subasta los efectos siguientes: 

EFECTOS. 

1 cama de hierro. 

TA.SACION. 
Ees. Mils. 

7 •: 

colchón y almohada de 
tana. . . . . 

1 sof\ forrado de gutta. . 
6 sillas forradas de guita. 
5 si las llamadas de Vi

toria 2 
1 mesa grande de pino. . 1 
2 cajas grandes de pino. . 5 

-¿ sifones forrados do güila. 4, 

4 500 
4 500 

1 3 - 5 0 0 

500 
500 

» 
5,00 

Total. 40 

Estos efectos estarán de manifiesto lo
dos los días desde las once de la mañana 
hasta las cinco de la tarde, en el almacén 
de la Suhinspeccion de .Madrid, sita en el 
piso bajo del Ministerio de la Gobernación 
desde la publicación do este anuncio has* 
ta el día 15 del actual, quo tendrá lugar 
la subasta á las dos d la larde en ci des
pacho de la citada Subinspeccion. 

La subasta se verificará por proposi
ciones verbales por uno ó varios efectos, 
las que no bajarán del tipo l i jado, adjudi
cándose al mejor postor provisionalmen
te i>asU que recaiga sobre este acto la 
aprobación superior. 

' . u n w r l il 'toq r>t»eiíioJn7 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A D E 
M A D R I D . 

Habiéndose publicado en la Gacela de 
este día, núm r 155, el pliego de condi
ciones para la subasta del suministro de 
carne de. vaca y camero con destino á 
todos los establecimientos de Beneficen
cia provincial de esta, corle, se anuncia 
al público que el remale tendrá .lugar el 
martes 7 de julio próximo, á las dos de. 
la tarde. 

Madrid 5 de junio de 1868.—El Se 
cretario, José María Octavio de Toledo.' 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
|| ' de Palacio: ' 
Don Rafael do la Puente y Faicon, Ma

gistrado de Au iieocia fuera de Madrid» > 
Caballero de la Real y distinguí la O r 
den Americana de Isabel la Católica y 

. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en esta capital. 
Hago saber que á mi Juzgado y Escri

banía de número del que autoriza, ha 
correspondida por repartimiento el espe
diente que el Procurador don Manuel 
Tovar, en representación del Exorno; s e 
ñor don José Mesia Pando Barco Garro 
y Arizeün, duque de Tamames y mirqués 
de Campollano. vecino de esta corte, ha 
promovido para justificar que la dehesa 
nombrada de Pajarilla, en término de San 
García de Ingelmos, distrito judicial de 
Piedrahila en la provincia de Avila, que 
linda por O. con términos de Miruena y 
Castellanos, por M. con la dehesa de Zor-
raquin, P. con dehesa de Migaboin y r a 
ya de Mancera de Arriba y por N. con 
término de San Garcí i d*. logednos, hien
do de cabida de 7000 fanegas, arltolado 
de encina y: una casa para habitación 
de los guardas, no tiene las carcas dé 
2000 ducados á favor de la obra pia del 
seftor Abad don Juan; de 12.000 reales 
á fator del convento de Nuestra Señora 
de la Concepción, y de 4600 reales á fa
vor del convento de San Francisco des 
calzos, que la gravaban cuando don Gre
gorio Gonzalo del Birco Guiral fundó 
vínculo sobre ella en el testamento cer
rado que formalizó en 8 de junio de 1666 
y entregó al Escribano de Avila Juan de 
Alvarado, el que fué abierto por su fa
llecimiento y publicado el 25 de dichos 
mes y aüo, en c a b z a d e s u hijo «Ion José 
del Barco Gu ral y del Aguda, porque 
mandó 3 C pagasen, sacando de dicha 
deuda y empeño á la cilada dehesa. 

Siendo el señor duque acUui poseed >r 
de dicho vinculo, y su, hijo primogénito 
don José María y Gayoso inmedia i > su
cesor y dueílo ademas de la citada dehe- i 
sa por herencia de su padre el excelen-
tUuno señor don J o s é T c r e s i a n » J ! « » . . y , 
Garro, aoque y marques que fue de los 
mismos títulos, según el testimonio de 
hijuela espedido por el Nolario de los 
del Colegio de esta corle, don Rafael 



Casas,Peí 8 de diciembre de i 8 6 6 fué 
inscrita á su favor con el núm. 499 , f o 
lio 118 del tomo 386 del registro sesto 
de San Garcia de Iogelmos como liLrede 
(oda carga, pues que no resulta alguna 
conlra ella en dicho registro; en cuya 
virtud ha pedido la liberación de que se 
trata. Como T Í O se designa persona cono
cida ni corporación que pueda ser inte
resada en la liberación de las cargas re
feridas, he acordado llamarlas por el 
presente edicto á fín de que en el térmi
no de sesenta días comparezcan en este 
Juzgado y Escríbanla del que autoriza á 
deducir la acción que les asista; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á lo que haya luparen justicia, 
parándoles el perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 5 de junio de 1868. 
—Rafael de la Puente y Falcon.—El Es 
cribano de número, Santiago Urdíales. 

1655. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

- - - - - —«._- - . • — - - — \ V 

Alcaldía constitucional de Leganés. 
No habiendo tenido efecto por (alta 

de Hcitadores el remate de la renta del 
fiel medidor de esta villa, ha acordado 
el Ayuntamiento en uso de sus faculta
des rebajar en una tercera parte el tipo 
de licitación, señalando para sus dos 
remales los dias 12 y 19 del mes de ju
nio próximo, á las doce de susmañanas , 
en la sala consistorial. 

1 eganés 22 de mayo de 1 8 6 8 . — I l 
defonso Braña . 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa tiene acordado arrendar en pú
blica subasta el arbitrio municipal de 
medida y roroaoa en uso voluntario pa
ra el año económico de 1868 á 1 8 0 9 , 
bajo el tipo de 5 6 escu les 90 milési
mas , habiendo señala lo para sus dos 
remales los dias 14 y 21 del próximo 
mes de junio, á las once, de sus respec
tivas mañanas , en la casa consistorial de 
la misma, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de coudiciones redactado con 
arreglo á la circular del exce'entísimo 
señor Gobernador fecha 27 de diciembre 
últ imo. 

Talamanca 2 8 de mayo de 1 8 6 8 . 
— El Alcalde constitucional, B a s i l i o 
Martin. 

-eM' iv . . : • • '1 ; ñÍJ •••• li ••" 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
El Ayuntamiento de esta villa, com

petentemente autorizado, ha acordado 
proceder al arrendamiento en subasta 
pública del arbitrio municipal de pesos 
y medidas de la misma, de uso volun
tario por todoel año económico de 1 8 0 8 
á 1 8 6 9 , y señalado para su remale los 
dias 14 y 21 del presente mes, d¿ diez 
á doce de su respectivas mañanas , en la 
sala consiotorial, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Se
cretarla de la espresada corporación, y 
lo estará en el acto de la subasta. 

Tielmes 4 de junio de 1 8 6 8 . — E l 
Teniente de Alcalde, Benigno Cadenas. 

- I Í ' I J C / O i-, -ni.•.'»'! vt tU . isn i/M:i! "• <\ K 

Alcaldía constitucional de Collado Villalva. 
Para pago de varios descubiertos que 

resultan, se venden en pública subasta 
los bienes ombargados á diferentes ve
cinos, que son los siguientes: 

Un choto, pelo negro, cerril, de 2 años 
y 3 meses, lasado en 60 escudos. 

Una cerda, pelo negro, de 3 años, 
en 14. 

Un buey llamado Rosado, domado, pe
lo blanco y de 5 arto?, en 70. 

Otro llamado Carbonero, pelo negro, 
de 6 anos, en 80. 

Una vaca llamada Jardinera, pelo ro
jo, domada, de 13 años, en 60 . 

Una cerda, pelo jaro, con tres lechon-
ci 1 los de igual pelo, de 3 años, en 16. 

Un cerdo, pelo negro, de 8 á 10 me
ses, en 8. 

Una cerda, pelo rojo,de un año, en 12. 
Un caballo, pelo castaño, domado, de 

6 años, en 4 0 . 
Un carro para bueyes, con llantas, en 

mediano uso, con eje de madera, en 50. 
Total, 390 escudos. 
Para su remale se ha señalado el día 

16 del actual, á las ooce de su mañana, 
en la sala cooíislcrial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lidiadores. 

Collado Villalva 5 de junio de 1868 .— 
E Alcalde, Martin Fernandez. 

Alcaidía constitucional de El Álamo. 
No habiendo tenido efecto, por fa^ 

de lidiadores, el arriendo de los derechos 
de consumo, con la facultad de la esclu-
siva del ramo del viuo que ha de con
sumirse en esta villa durante el próximo 
año económico de 1868-69, el Ayunta
miento ha acordado celebrar nuevo re 
mate, con rectificación del precio de ven
ta de dicho articulo, el que se verjlicará 
el dia 14 del cerrienle, á las once de su 
mañana, en esla casa consistorial. 
' El Álamo 5 de junip de 1868.—El Al

calde constitucional, Cesáreo Ortega. 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo y 
Peralejo. 

Para proceder al arrendamiento de los 
derechos de consumos de esle distrito y 
áftb"próximo económico con la venta es-
ólusiva al po- menor de los ramos suje
tos á esta contribución, se han señalado 
liara el primero y segundo remates res
pectivos los domingos 14 y 21 del cor-
rienlc, á las diez de su mañana, en el sa 
lón de la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal. 

Valdemorillo 50 de mayo de 1868 .— 
El Alcalde, Isidro Cabrero. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 
Se admite proposición s : empre que 

cubra las dos terceras parles de su enca
bezamiento, á los arren lamientes á la 
esclusiva de las especies de vino, aguar
diente, aceile y jaban, vinagre y cantes 
frescas y saladas y embutidos eu esta vi
lla para el próximo año económico de 
; 8ii8 á 1869, ó cualquiera otra que lle
gase á reunir condiciones legales. Su 
remale tendrá lugar el jueves próximo 
11 del actual, á las doce do su mañana, 
en la casa consistorial. 

Barajas 3 de junio de 1868.—El Al
calde, Eusebio Llórenle, 

- i i ' f o i l r . i i o i - ! fi . í — . — 

Alcaldía constitucional de Valdemoro 

Autorizado por la Excma. Diputación 

provincial el Ayuntamiento de esla villa 
para arrendar con la facultad de la esclu
siva al ramo de carnes de hebra de la 
misma, durante el año económico de 
1868 á 69, ha acordado señalar para sus 
dos remates los dias 14 y 21 del aclual, 
en las casas censistoriales de ella, de 
di»-/, á once de sus respectivas mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de dicha 
corporación. 

Lo que se hace saber al público lla
mando postores y mejorantes. 

Valdemoro 5 de junio de 1868.—El 
Alcalde, Román de Rivas. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
El repartimiento de la contribución 

territorial pa ia el año económico de 
1808 á 18 9 , se halla espueslo al pú
blico en la Secretaría de esle Ayunta
miento, por término de ocho dias, en 
los cuales podrán los contribuyentes 
enterarse de sus cuotas én cuanto al 
tanto por ciento y hacer las reclamacio
nes que crean justas; en la inteligencia 
que pasado dicho término no serán oí
dos y les parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Guadalix 2 de junio de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde, Miguel González Peñas . 

Alcaldía constitucional de Villanueva de la 
Cañada. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de esta municipalidad, por 
término de cuatro dias, el repartimiento 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1 8 6 8 - 6 9 , 
con objeto de que los interesados pue
dan reclamar de agravio . 

En la inteligencia de que pasado 
dicho término, no será admitida ningu 
na reclamación. 

Villanueva de la Cañada 31 de ma 
yo de 1868 — El Alcalde, Pedro Sao 
chez. 

Alcaldía constitucional del Real sitio de 
San Fernando. 

Se halla concluido y espuesto al p ú 
blico por término de seis dias el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este Keal 
Sitio para el año económico- de 1 8 6 8 á 
1 8 6 9 , pudiendo en el citado plazo exa
minarlo los interesados que gusten 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Real Sitio de San Fernando 30 de 
mayo de 1 8 6 8 . — E l Alcalde constitu
cional. Santiago Cifuentes. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

r 1 apéndice al amillaramiento de ri
queza de este pueblo, el repartimiento 
d é l a contúbucion lerri oríal y la ma
tricula del subsidio, para el año próxi
mo do 1868 a 1869 , se halla de mani 
fieslo en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de diez dias que princi
piarán á contarse desde el en que apa
rezca esle anuncio en el periódico ofi
cial, para que se enteren los interesa
dos que lo tengan por conveniente y 
hagan las reclamaciones que crean jus
tas: pasado dicho plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Debiendo los señores Alcaldes de Ga-
lapagar , Valdemorillo y Villanueva del 
Pardillo, hacerlo publico. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Colmenarejo 5 0 de mayo de 1868 
El Alcalde consti tucional . G \vino M a r . 
t í o . — P o r su mandado, Raimundo [lo
man, Secre tar io . 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 
Se halla o ü c l u i d o y de manifiesto al 

público, por término de ocho dias , en la 
Secretaría del Ayuntamiento , el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico de 
1 8 6 8 á 6 9 , con el fio de q u e l s contri
buyentes puedan hacer las reclamacio
nes que á su derecho convengan, y 
pasado el indicado período, no se admi 
tirá n inguna . 

Los Hueros 2 de junio de 4 8 6 8 . — 
Por orden, Julián Puer to y Mouge, Se
creta r io . f 

Alcaldía constitucional de Villamanta¿ 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público por término de seis dias en la 
Secretaría de Ayuntamiento el repar t i 
miento de la con tribu "ion territorial cor
respondiente al año e< . 'üómico de 1868 • 
á 1 8 6 9 , á fin de que les cont r ibuyen
tes puedan enterarse de la aplicación 
del tanto por ciento, y reclamar de agra 
vio si le hal laren. 

Los señores Alcaldes de Navalcar -
nero, Villanueva de Perales y Villa-
manlilla, se servirán dar la publicidad 
debida á es a. a nuncio. 

Villamanta 1.° de junio de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

Mcaldia constitucional de Santorcáz. 
El repartimiento de la contribución 

territorial fie Santorcáz. y para el año 
próximo económico de 1868 á 1869. se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de seis 
dias, para oír dé agravios, si se hubie
ren inferido en la distribucioo de la der
rama, cuyos seis dias se contarán desde 
esta fecha, y pisado dicho ;plazo no se
rán oidas. 

Los señores Alcaldes de Los Santos , 
Ancliuelo, Corpa y Pezuela de las Tor
res se servirán dar publicidad al presen
te anuncio. 

Santorcáz 1.° de junio de 1868.—El 
Alcalde, Caliste Ancñuelo. 

I ,uuinri 'no9 l u m i n i ; n\ U6 » J m t p :\h «tiufit 
Alcaldía constitucional de Pezuela de las 

Torres. 
Hallándose terminado el repartimiento 

de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esla villa, para el año 
económico de 1868 á 6 9 , se ha 1 la de 
manil estoen la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, á tin 
da que los comprendidos en él puedan 
pasar y enterarse de ct, admitiéndose en 
dicho lié po las reclamaciones de agra
vio que se presenten, y pasado el cual no 
serán oidas las que hicieren. 

Pizuela de las Torres i .° de junio de 
1868 — El Presidente. Manuel Anchuelo 
Bachiller. 
j vMUabtpn j n ^ Í2£¡\jti n v f o q n o s ' n q n)á 
Alcaldía constitucional de Vetilla de San 

Antonio. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretan i por término de ocho dias el 
rcparlo de contribución territorial de e s 
te pueblo para el próximo año de 1868 
á 69 para su examen, y pueda el contri
bu ven:e que se censidere agraviado a v i 
sar en dicho período; pues que pasado no 
será oído aunque le resulte algún pe r 
juicio 

Velilla de San Antonio 2 de junio de 
1868.—El Alcalde, Pedro Sol iveres . 

Kr.TCP, D . JOAN ANTOJUOGARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante ,? . 
M A D R I D : 4 8 6 8 . 


